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PEAANINO,Diciembre 5 de 1988.- 

Al Señor 

Intendonte Municipal 

ESCNIBANO ALCIOES SEQUEIU0 

$U DESPAe80 2: 

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.la IMENANZA■ 

que esto a.Cuerpo aprobó por unanimidad en lo 04cima Segunda Be--

Sión 1.,:traordinaria realizada el día 25 de Noviembre del cte.eño, 

al considerar el tzpodiente:0-228-88 D.E.eleva Expte.13-3497-88 -- 

COUP.ELECT.iftUAL LTOA.DZ U.:JUIZA .:.Toriferio Agosto/88.- 

S'enajenándose la siguiente: 

MTICULO lo- 

te al mos de 
promedio.- 

0 i:DENANZA :  

Autorizase a la COOPEI1ATIVA ELECTNICA IiU AL LTDA.DE-
U.:OUIZA,a incromentar la tarifa básica cormspondien 
Agosto de 1988,cuya incidencia alcanza al 29% de --- 

AaTICULO 2°- A los importes establecidos en coda actuación queda- 
  •  inclufdo el adicional que corresponda en cada ceso -
por aplicación de las leyes Nacionales y Provinciales y/o las quo 
on el futuro graven Ic comercialización do la onergfa eléctrica.- 

AiITICULO 	..:omunfquose al Departamento Ejecutivo a sus efectos. 

llago propicia le oportunidad para-- 

saludarlo atentamente.- 

0.:DLNANZA N° 2044/88,- 
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